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"Desconfíe especialmente de las personas jóvenes, sobre todo si visten anorak 
oscuro, pantalón vaquero, zapatillas deportivas y bolsa de deportes." 



*Nota: En principio se considera interesante poder estudiar el Plan ZEN en su 
integridad. Como formula de culturizarse sobre el planeamiento, desarrollo y evolución 
de la ocupación militar policial española sobre Hego Euskal Herria. Si bien 
consideramos interesantes cada punto y coma, es imposible incluir aquí todo el 
documento. De manera que optamos por analizar los apartados más relacionados con la 
represión política que padecemos y dejar de un lado otros aspectos más técnicos como 
medidas de auto protección, dirección y coordinación etc Sin mas, un saludo y 
gracias anticipadas por vuestra atención. 
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introducción. 

Si surge una idea concluyente tras realizar éste informe o análisis, de lo que ha 
supuesto el Plan Zona Especial del Norte (ZEN), no es otra que la sensación de que el 
tiempo no ha transcurrido, tan solo un cambio de decorado y una misma escena. La 
del estado de excepción en el que se encuentra sumida Euskal Herria. Estado de 
excepción legalizado por las constituciones española y francesa. 

Observando el trabajo que aquí presentamos se entiende que cuando hablamos 
de estado de excepción no nos estamos inventando nada. Sería como negar que el VIII 
artículo constitucional español no es un chantaje militar, o como negar que la 
legislación española no potencia la tortura permitiendo la incomunicación de los 
detenidos. Igualmente se puede comprobar como el estado de excepción español sobre 
Euskal Herria se plasmo de forma correctamente legal en Febrero de 1.983 y desde 
entonces hasta hoy ha evolucionado, pero no ha desaparecido, nada más lejos de la 
realidad. 

"José Barrionuevo afirma que actualmente no se producen casos de tortura en 
España. " Viernes 4 de Febrero de 1.983. 
"Condenados a 6 meses de cárcel y 6 años de inhabilitación dos guardias civiles por 
torturas (9 años después de los hechos). " Miércoles 13 marzo de 2001. 
"Cinco jóvenes son detenidos en Iruñea mientras pegaban carteles del Gora. " Martes 8 
de Febrero de 1.983. 
"Llevan ajuicio a tres jóvenes navarros por entonar lemas ofensivos. " Miércoles 13 de 
marzo de 2001. 
"Como culminación de una semana de movilizaciones, charlas y actos en protesta por 
la tortura y en recuerdo de Joxeba Arregi, más de dos mil personas se concentran en 
Zizurkil. " Domingo 13 de Febrero de 1.983. 
"Ciudadanos vascos salieron ayer a la calle para exigir el fin de la tortura, 
coincidiendo con el vigésimo aniversario de la muerte de Joxe Arregi. " Miércoles 17 de 
Febrero de 2.001. 
"El ministro del Interior español, José Barrionuevo, se reúne con los responsables de 
la seguridad del Estado para tratar sobre la elaboración de un plan de seguridad 
ciudadana (Plan ZEN). " Lunes 21 de Febrero de 1.983. 
"Dos de los detenidos en Laudio afirman haber sido torturado durante su estancia en 
la comisaria de Indautxu. " Sábado 26 de Febrero de 1.983. 
"Se celebra en la Audiencia Nacional un nuevo juicio contra José Félix Azurmendi, 
director de Egin, acusado- de "apología del terrorismo ". " Lunes 28 de Febrero de 
1.983. 
"Un vecino de Bizkaia denuncia a los GAR por detención ilegal y torturas tras ser 

parado en un control de carretera. " 1 de Marzo de 1.983. 
"25 de los 31 detenidos en Nafarroa y Gipuzkoa han quedado en libertad." Viernes 2 
de marzo de 2001. 
"El plan parcial preparado por Barrionuevo para el País Vasco recibe el visto bueno 
del Gobierno vascongado durante la primera reunión mantenida por la Junta de 
Seguridad, integrada por representantes de los Gobiernos de Madrid y Gasteiz." 
Martes 8 de Marzo de 1.983. 
"La Ley del Menor se aplicará por primera vez en la Audiencia Nacional al detenido en 
Durango. La Policía autonómica retuvo por error a un disminuido psíquico. " Martes 6 
de Febrero de 2.001. 



"Detenidos quince militantes de Haika y registradas sus sedes de Bilbo, Gasteiz, Iruñea 
y Hernani. " Miércoles 7 de Marzo de 2.001. 
"Las Gestoras pro Amnistía denuncian la actuación de la Policía Nacional, que 

procede a confiscar una revista, en la que se trata de la ocupación policial que vive 
Gasteiz. " Lunes 14 de Marzo de 1.983. 
"Zubiaurre y. García denunciaron ante el juez que fueron torturados por la Ertzantza. " 
Miércoles 14 de marzo de 2001. 
"Es duramente golpeado hasta llegar a perder el conocimiento, al ser sometido a la 
conocida tortura de la bolsa. " Jueves 17 de Marzo de 1.983. 
"707 ciudadanos vascos han sido detenidos en los últimos 22 días." Viernes 16 de 
marzo de 2001. 

1-Los Objetivos y Modelos Represivos del Plan ZEN, 
lectura actual izada. 

^Preámbulo. 

El preámbulo del Plan ZEN es muy clarificador respecto a los objetivos que se 
persiguen. Objetivos que "...definidos en este momento, pero lo suficientemente 
amplios y flexibles como para que puedan adaptarse a medida que las circunstancias lo 
vayan exigiendo o la situación lo requiera... " muestran capacidad de prolongación en 
el tiempo, tal cual ha ocurrido en éstos 18 años. 

Los objetivos últimos se sintetizan en: 
-Potenciación de la lucha contraterrorista en los campos político, social, legal y 
policial. 
-Alcanzar la máxima coordinación entre las FSE y otras instituciones empeñadas en la 
erradicación de la violencia. 
-Garantizar las misiones generales de las FSE en Zona Especial con las específicas 
que se precisa para hacer frente a la problemática planteada. 
-Conseguir la permanencia en la Zona Especial del personal de las FSE. 
-Realizar acciones encaminadas a concienciar a la población vasca de que la 
desarticulación del aparato terrorista conlleva una mayor seguridad pública y una 
mejor defensa de las tradiciones vascas. 

Como se puede comprobar nada nuevo bajo el sol. Estos mismos objetivos y 
campos de actuación están, de una manera u otra, presentes en el Pacto de Estado 
impulsado por PP y PSOE, al cual denominan "Pacto por las Libertades y contra el 
Terrorismo". Y cuya única traducción posible es la de "Pacto de Guerra" o sea más 
actividad policial y judicial, más partición administrativa y más imposición 
constitucional. 

*/- Introducción. 



".. es necesario llegar con convencimiento de que la lucha contra ETA, dada la 
organización y medios con que cuenta, será a medio plazo, pero teniendo en 
consideración los medios con que cuenta un Estado moderno, el triunfo tiene que 
decantarse necesariamente del lado del poder del Estado.. ". 

A hoy día se siguen realizando éste tipo de consideraciones, sobre la necesidad 
de un espacio de tiempo x para lograr la victoria policial sobre la organización armada 
etc . . de hecho Mayor Oreja afirmaba recientemente "yo no he dicho nunca que vaya a 
acabar con ETA en 4 años ". 

"El Estado, para establecer su poder, que es cuestionado por la organización 
terrorista, no puede regatear medios materiales ni humanos". Clave que siempre se ha 
cumplido y que a hoy día se repite. El nuevo (por efectuar durante el 2.001) refuerzo 
del contingente militar español que actúa sobre Euskal Herria, mediante la 
incorporación de 1.000 agentes GAR y de Información de la Guardia Civil y 150 
del Cesid es un ejemplo de ello. Asimismo, el fuerte incremento de los presupuestos 
"antiterroristas" del Ministerio de Interior (año 2.001) desvelan como ante una 
incapacidad policial determinada en un momento concreto, un "bloqueo", se recurre a 
más efectivos y mayores medios técnicos. 

Respecto a los cuatro ámbitos anteriormente mencionados como base de 
actuación del Plan ZEN, se destaca lo siguiente. 

-Político: 
"..tendrán por objeto el aislamiento político y debilitamiento de la organización 

terrorista, impidiendo que capitalicen, como logros de su lucha, las transferencias al 
Gobierno autónomo.." 

Viendo éste párrafo convendría preguntarse si las transferencias administrativas 
negadas al gobierno de Lakua, aunque contempladas en el Estatuto de Gernika y 
concertadas varias veces con Madrid, no lo han sido para que ETA no las capitalice para 
sí misma. Sarcasmos a un lado, en el plano político lo que se plantea es la colaboración 
total del gobierno de Gasteiz para con las líneas de intervención del estado. Al fin y 
al cabo hemos visto reflejado éste hecho en el Pacto de Ajuria Enea. 

-Social: 
"..deben tender a aislar socialmente a los terroristas, fundamentalmente a 

través de los medios de comunicación... " Lo cual reafirma lo ya conocido, como los 
medios de comunicación son parte propia del conflicto, no un elemento neutro que 
visualiza el mismo sin participación directa. 

" ...una campaña que favorezca el cambio de imagen de la Policía y que facilite 
la colaboración ciudadana... " Que no es que se haya hecho una, sino varias. Y siempre 
con el mismo resultado, es decir nulo. ¿Por qué?, pues por la labrada mentalidad vasca 
antimilitar y antirepresiva heredada de décadas de brutalidad policial y militar. La 
Guardia Civil y el CNP siguen provocando miedo primero y un rechazo 
contundente posterior por parte de la mayoría social vasca que ha comprobado 
durante demasiado tiempo cual es su carácter antidemocrático y belicoso. 

dLegal: 
"Cada vez son más numerosas las voces que plantean que los terroristas deben 

ser considerados como criminales, pues, por un lado, está la falta de contenido político 
real, tanto de sus escritos como de sus comunicados, que son considerados 
unánimemente como panfletos y, por otra, su actuación es cada vez más parecida a la 



de organizaciones tnafiosas, por ¡o cual, lo procedente sería introducir en el Código 
Penal la tipificación de los delitos a que hace referencia la Ley Antiterrorista " 

Aquí se traslada una idea que con el tiempo se ha materializado, equiparar a los 
voluntarios de una organización armada política con cualquier otro tipo de 
delincuente, sea un violador o un traficante. Si para ello hay que eliminar legislaciones 
especiales, prisiones especiales (de Herrera de la Mancha a la dispersión), incluso el 
móvil político en base al cual se actúa etc ... pues se hace. Pero claro, siempre 
integrando apartados especiales para los militantes de organizaciones armadas 
dentro de lo estipulado para el resto de la sociedad. O sea pretender tratarlos como al 
resto, pero creando espacios específicos para ellos, esto es rompiendo el supuesto 
principio de igualdad al que se alude. 

Un ejemplo muy claro es la desaparición de la Ley Antiterrorista como tal pero 
a su vez integrando unos artículos especiales en la LECr que permitan la 
incomunicación del detenido durante 5 días. Igualmente con los presos y la dispersión, 
con la Ley de Responsabilidad del Menor y los artículos que le confieren una 
particularidad "antiterrorista" etc  

"..en tanto continúe vigente la Ley 11/80 (Ley "Antiterrorista" original), hay que 
conseguir elevar su rendimiento con una utilización más ajustada, para ello es 
necesario estudiarpormenorizadamente los resultados obtenidos... " 

"...en lo referido a las futuras leyes sobre asistencia letrada al detenido y de 
"Habeas Corpus", va a incidir de modo directo sobre la actuación policial; en 
consecuencia, se hace necesario prever tal situación para, desde este momento, ir 
adecuando las estructuras policiales y medios técnicos y evitar así que la aplicación de 
tales leyes sea considerada, una vez más, incompatible con una eficaz labor de los 
Cuerpos de Seguridad ". 

En estos apartados se está realizando una apología de la tortura como 
herramienta de trabajo policial contra la disidencia vasca. E indica la necesidad de, por 
encima de cambio legales, mantener los espacios de impunidad policial para 
practicar torturas al detenido. De hecho ante cualquier acontecimiento considerado 
como un obstáculo para la tortura los cuerpos policiales cambian su funcionamiento y 
acoplan su actuación a sus necesidades. Por ejemplo, al permanecer los detenidos en 
cuarteles de Hego Euskal Herria se corre el riesgo de que por la razón que sea, algunas 
ha ocurrido, unjuez.de la Audiencia Provincial del lugar se persone en el centro de 
detención para informarse sobre la situación del detenido... encontrándose con una 
situación dantesca. La forma de evitar estos "problemas" se activo en su momento y 
supuso el rápido traslado de los detenidos a Madrid, sin apenas permanecer en 
cuarteles o comisarías de Euskal Herria más allí de las 24 horas. 

-Policial: 
Lo plasma como el corazón y la razón del Plan ZEN, aludiendo a distintos 

aspectos de relevancia. 
"Se creó el Mando Unificado de la Lucha Contraterrorista (MULC) para ser el 

órgano encargado de la coordinación de las actividades que los distintos cuerpos 
desarrollan... sin embargo, se ha demostrado incapaz de conseguir este objetivo ". 

"..imprescindible crear instrumentos que hagan posible la necesaria 
coordinación y la unificación de criterios, así como el trasvase de la información que 
posean cada uno de los Cuerpos de Seguridad.. " 

Sin entrar a valorar si el MULC sirvió para algo o no, lo cierto es que el 
esquema de coordinación de todos los cuerpos policiales y militares sigue siendo algo 
que obsesiona al estado. Posiblemente por qué la dispersión de informaciones existente 
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entre los distintos cuerpos es un grave problema a la hora de poseer una visión integral 
y tomar las decisiones correspondientes a partir de ello. De todos modos ante la 
desaparición del MULC adquirió mayor relevancia la Junta de Seguridad, coordinación 
entre Interior español e Interior del gobierno de Gasteiz. Y en la actualidad se ha 
iniciado el proceso pertinente para unificar las fuentes de información de Guardia 
Civil, CNP y Cesid (es de suponer que las de la Ertzantza también) y crear una 
especie de Consejo de Seguridad Nacional (tipo a la NSA americana que se sitúa por 
encima del FBI y la CÍA) dependiente de un ministro o un secretario de estado que 
actúe dependiendo directamente de su relación con el presidente del gobierno. Como 
decimos una mala copia española de los servicios de inteligencia norteamericanos, 

"Hay que revisar la política de destinos al País Vasco y Navarro, para evitar 
que sean los últimos de las promociones, y, en general con carácter forzoso, quienes 
presten servicio en la citada zona. Es necesario prestigiar la labor policial que se lleva 
a cabo en la región vasco-navarra, en este sentido, en el Plan ZEN se establecen una 
serie de incentivos y motivaciones profesionales, para lograr que sean los mejores 
funcionarios de los Cuerpos de Seguridad quienes presten sus servicios en el País 
Vasco y Navarro ". 

Si hay algo que ha estado siempre muy claro es que los efectivos de las FSE 
nunca han querido permanecer y desarrollar su actividad en Hego Euskal Herria debido 
a la sensación que perciben durante todo el día de no ser queridos, ni necesitados, 
además de la presión que significa la comisión de atentados contra sus instalaciones o 
contra ellos directamente. Durante los años 80 el llamado "Síndrome del Norte" causó 
numerosas bajas en las FSE, que se suicidaban. Ante ello se aplico la misma filosofía 
que empuja a un mercenario a serlo, más dinero para los desplegados en zona de 
riesgo y una serie de ascensos en la cadena de mando del cuerpo tan solo por haber 
permanecido 2 o 3 años en las provincias del Norte. 

Aún asi, generalmente, cualquier miembro de las FSE al que se le sugiera la 
reivindicación de que "se vayan" responderá "nosotros somos los primeros que nos 
queremos ir". Que es la misma respuesta que recibieron los alcaldes de Ondarru y 
Altsasu al entrevistarse con los mandos de sus respectivos cuarteles (octubre del año 99) 
y exigirles su repliegue en base a la voluntad mayoritaria de los habitantes de estas 
localidades. 

Respecto a la formación específica que se estima necesaria para los efectivos 
destinados a Zona Norte se hace la siguiente reflexión. 

"Esta aspiración es unánimemente sentida por los funcionarios destinados en 
la zona norte, quienes la ven necesaria, si bien también destacan que la formación debe 
ser equilibrada, haciendo hincapié e la idiosincrasia y tradiciones del pueblo vasco y 
navarro, procurando que la enseñanza no sea tan belicista como la que reciben en el 
C.A.E. los integrantes de la Guardia Civil que van destinados a la mencionada Zona ". 

En éste párrafo se condensan varios elementos por valorar. Por un lado es cierto 
que los agentes de la GC destinados a Hego EH reciben una instrucción específica que 
incluye aspectos lingüísticos, culturales etc Al igual que es cierto que esa 
instrucción se realiza en el Centro de Adiestramiento Especial (CAE) en Logroño, 
instrucción que inicialmente se reducía a 1 mes y que posteriormente se incremento a 2 
meses. La cuestión es, si ellos mismos califican de "belicista" el adiestramiento 
recibido por la generalidad de los agentes ¿cómo calificar la instrucción de los 
GAR (grupo de élite militar), si tenemos presente que pasan un periodo de casi un 
año en el C.A.E.? A hoy día el CAE sigue cumpliendo la misma función asignada hace 
dos décadas, preparar especialmente a todo tipo de unidades destinadas a nuestro 



pueblo. Esto da una idea del potencial militar y policial desplegado sobre Euskal 
Herria. 

*///- Medidas Legales y Actuaciones Judiciales. 

Aún habiendo tratado anteriormente el apartado legal, hay contenidos 
mayormente profundizados en un espacio dedicado de forma integra a las medidas 
judiciales como instrumento para hacer más efectiva la represión sobre la disidencia 
vasca. Claro que hacer más efectiva la represión significa impunidad total para 
detener, tor turar y encarcelar en la mente de cualquiera de los estrategas de la 
represión que diseñaron el ZEN en su momento, al igual que los actuales que lo siguen 
aplicando por lo menos como base teórica general sobre la cual conjugar las distintas 
ofertas represivas que oferta el actual marco político y jurídico constitucional. 

"Aplicaciones Concretas ": 

*Legales: 
- Mantenimiento de la Ley 11/80 porque es un instrumento que hasta hoy se ha 

demostrado efectivo en la lucha antiterrorista, estableciendo una estadística del 
número de personas a quienes se aplica y las definitivamente procesadas para 
determinar si su eficacia sigue siendo real. 

- No oposición a medidas legales que desarrollen libertades públicas que no 
tienen porqué desvirtuar la Ley antiterrorista. 

- Promulgación de "Ley de reinserción social del terrorista"("Ley del terrorista 
arrepentido ") que ayudará a los Cuerpos de Seguridad del Estado a combatirlo y en 
todo caso introducirá en el seno de la organización elementos de distorsión y 
desconfianza. 

*Judiciales: 
-Acelerar los procedimientos por delito de terrorismo y sus conexos. 
-Limitar, en lo posible, la comparecencia en el juicio del personal de los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de los ciudadanos colaboradores -sean 
de la organización o no- cuando actúen como testigos o denunciantes. 

-Conseguir que la sentencia absolutoria por denuncias de malos tratos o 
torturas sean instrumento jurídico suficiente para que se actúe automáticamente 
contra el denunciante por falsedad. 

Como se comprueba vuelve a hacer referencia a la efectividad de la 
incomunicación de los detenidos y a como algunos cambios previstos al respecto (de ley 
especial a artículos concretos integrados en la LECr) no tienen que suponer una merma 
de la efectividad ya comprobada del espacio de incomunicación, la efectividad y 
beneficios de la tor tura . 

Por otro lado coloca la primera base de lo que en el tiempo sería la figura del 
"arrepentido". Se basan en la experiencia italiana con las Brigadas Rojas, aunque 
desde el principio se advierte de la diferencia sustancial entre una lucha armada en clave 
revolucionaria y la disidencia vasca que atañe a todo un pueblo en busca de su 
soberanía. 

A su vez el apartado judicial también menciona la figura del colaborador 
policial, en clave de testigo protegido, y la utilización de cualquier método que evite 
la comparecencia en los juzgados de las FSE. Esto es algo que ha venido siendo 



habitual y masivo, desde Interior se retrasa todas las veces posibles las comparecencias 
de miembros de las FSE encausados por agresiones o torturas, retrasando el desarrollo 
de los juicios durante años. Años que hacen mella en el denunciante, dado que 
comprueba que su denuncia no va a ningún lado y mientras tanto las FSE se dedican a 
atosigarle y amenazarle para que retire la denuncia interpuesta. Así es como algunos 
juicios por torturas se celebran 10 y 12 años después de los hechos. Lo cual es otra 
forma más de tortura para el denunciante. 

Aparte valorar como se intenta disuadir al denunciante con la posibilidad de 
que finalmente sea él el denunciado, por falso testimonio y desprestigio hacia las FSE. 
A hoy día esto está más vigente que nunca. Y aparte de que sea uno denunciado si no 
logra demostrar haber sido torturado, cuestión muy difícil, se están dando casos en los 
que antes del desarrollo del juicio se interponen denuncias y se abren diligencias 
contra personas que en una rueda de prensa afirman haber sido torturados, bien 
ellos o sus familiares. 

*IV- Información e Investigación. 

"Las acciones realizadas en el campo informativo deben de ir encaminadas a 
conseguir: 

-conocimiento del grupo terrorista. 
-control y conocimiento de la población. 
-control y conocimiento del espacio físico. " 

Anteriormente ya se ha mentado la vitalidad que le supone a cualquier aparato 
policial de un estado cualquiera la posesión de información. El concepto información 
se traduce inmediatamente en posibilidad de represión, sin información es imposible. 

Actualmente, los avances tecnológicos y el incremento de las plantillas de las 
Brigadas de Información han derivado en lo que denominamos "Control Social". Es 
decir el control exhausto de grandes capas de población, mucho más intensa sobre los 
que se consideren ideológicamente peligrosos para el estado, que permita poseer al 
instante información precisa sobre todos los planos de su vida (trabajo, relaciones, 
enfermedades, situación económica etc. .) y que posibilita una represión mucho más 
efectiva sobre el sujeto en cuestión. Básicamente por que se conoce todo sobre el 
mismo, desde sus debilidades (físicas o psíquicas) hasta sus aficiones. Todos estos datos 
a la hora de localizar a una persona o a la hora de un interrogatorio son fundamentales. 

Es muy importante saber que éste tipo de control no se efectúa solo contra 
aquellas personas de las cuales se sospecha una vinculación directa con una 
organización armada, sino sobre toda la población a excepción de aquellos que son 
acérrimos defensores y colaboradores directos del estado. O sea que si se valora que 
actualmente el estado considera enemigo al 70% de la población de Euskal Herria nos 
podremos hacer una idea del banco de datos existente sobre la población vasca. 

"La prestación adecuada de los servicios precisa de una información centrada 
en conocer en cada momento datos concretos sobre dirigentes, situación, actitud de la 
población, apoyos y acción psicológica. " 

"La colaboración internacional en razón de las dimensiones del problema debe 
de ser cada vez más acusada, participando en los convenios, acuerdos o resoluciones 
que se adopten y colaborando en la mayor concreción de un banco internacional de 
datos sobre actividades terroristas " 

En este apartado se refleja como son las mismas ideas de hace 18 años las que se 
siguen persiguiendo y aplicando a hoy día. La idea de la base internacional de datos es 



uno de los primeros pasos que se han producido en la Europol desde que la dirección de 
éste organismo recae en un policía español. 

"La técnica informativa proporciona a través de sus fuentes gran cantidad de 
información entre la que debemos destacar la importancia de la relacionada con 
actividades o medios de las organizaciones'terroristas de los partidos políticos afines y 
de las personas o entidades con ellos relacionados. " 

"Esta infiltración (de agentes FSE en el tejido disidente) debe ir dirigida más 
que al núcleo central de la organización, por las lógicas dificultades que ello conlleva, 
a tratar de conseguirlo en las asociaciones o grupos que sirven de base para la 
captación de militantes o de apoyo a sus acciones. " 

Cualquiera que lea éste apartado podría pensar que el trasfondo de ello se 
inscribe dentro de cualquier auto judicial relacionado con el sumario 18/98 del juez 
Garzón. Al darle la misma importancia a ía información desprendida de una 
organización armada o de una meramente política se está valorando que forma parte 
del mismo entramado y hasta se concibe como idéntico enemigo tanto a uno como al 
otro. 

A su vez el método de infiltración de agentes FSE es el mismo que el actual, 
cuestión comprobada con el Guardia Civil detenido en Donostia (principio del 2.001) 
tras agredir a un agente de la Ertzantza en una concentración de la Izquierda Abertzale. 

"Interrogatorios: Es uno de los procedimientos más rentables para obtener 
información. Se hará por personal operativo especializado en técnicas de 
interrogatorio de la Unidad que realice el servicio. " 

De nuevo se comprueba por qué el estado "necesita" de la tortura para poder 
afrontar el desmantelamiento de la disidencia vasca y que amplio valor se le concede a 
la incomunicación del detenido. 

"Cooperación Internacional: 
Las acciones en este sentido deben de tener una especial incidencia, en 

el caso de la organización ETA fundamentalmente sobre el Estado francés, tratando de 
establecer a niveles operativos la mayor comunicación informativa. 

Los gobiernos democráticos no toman decisiones en contra de su opinión 
pública, de aquí, que deban realizarse acciones encaminadas a influir en la opinión 
pública de países extranjeros presentando noticias objetivas sobre la realidad 
terrorista. En el caso de ETA no parece desacertado que estas acciones se hagan en los 
sectores franceses vascos a través de los medios de comunicación social que lo 
permitan " 

Aunque está planteado desde el punto de vista informativo, la colaboración 
policial de Francia fue y sigue siendo un objetivo para las autoridades españolas. Hace 
referencia a la simpatía que la causa vasca despierta en gran parte de la opinión pública 
francesa y como es necesario un cambio de mentalidad para que el gobierno francés 
pueda actuar sin ataduras. La pregunta clave es si al ver que la colaboración francesa no 
se desarrollaba en ninguno de sus planos, o por lo menos con la intensidad deseada, fue 
cuando el gobierno español preparo los GAL como forma de presión hacia sus 
homólogos franceses. Tras años de análisis no cabe la menor duda de que así fue, la 
prueba de ello es que según finalizaron los GAL comenzó una persecución policial 
francesa sobre el amplio colectivo de refugiados políticos vascos residentes en Ipar 
Euskal Herria. 

"Conocimiento de la población: 
Puede realizarse mediante división del casco urbano en parcelas 

adjudicadas a uno o más individuos. Cumplirán su misión con sigilo, evitando 
identificarse y basando su trabajo en documentos y datos de centros oficiales. 



A medida que se vaya controlando y dominando la calle se pasará a 
solicitar la colaboración de los empleados de fincas urbanas y personas 
simpatizantes. 

Volcarán sus datos informativos en una oficina local, autónoma en su 
función y ubicada fuera de cualquier dependencia oficial, donde se analizaran y 
concordarán los datos presentados " 

"...establecer una corriente de relación y confianza mutua que lleve a la 
deseada colaboración que ha de existir entre los miembros de estas instituciones 
(Policías Autonómicas, locales y otros Agentes de la Autoridad) y los de las FSE. " 

"...preparar personas para que se dediquen a las actividades informativas 
dentro de la cobertura que le proporcione su trabajo en empresas ya establecidas en 
la región. 

Actuaran como profesionales en distintas ramas laborales, eligiendo aquellas 
que presentan un mayor contacto con la población civil: camareros, empapeladores 
etc.. Su misión será doble, informar y pulsar la evolución de la mentalidad de la 
población. 

Serán desconocidos para las FSE ubicadas en su lugar de actividad y 
dependerán directamente del Gabinete Provincial de Información. 

Emplearan el medio más seguro para transmitir la información y recibir 
instrucciones. Estarán disponibles para, si se presenta la ocasión, dejarse enrolar por 
ETA. 

Procurarán conocer las necesidades de colectivos de interés desde el punto 
informativo (P Municipales, maestros, profesores de instituto...) para tratar de 
ayudarles en sus necesidades y crear relaciones de dependencia que permitan su 
utilización cuando las circunstancias lo requieran." 

"Colaboración Ciudadana: 
La concienciación informativa de los ciudadanos ante determinados 

hechos o circunstancias debe de ser objeto de una acción psicológica apropiada. Esta 
colaboración puede conseguirse por motivos financieros... Se incluye la información 
obtenida por confidentes mediante el pago de cantidades prefijadas." 

"Control del espacio físico: 
Su puesta en práctica, por centrarse fundamentalmente esta actividad en 

zonas rurales, sería llevada a cabo por la Guardia Civil mediante acciones 
intermitentes y reiterativas sobre objetivos aislados. 

El éxito de este servicio está en la sorpresa y la iniciativa continua, 
exigiendo un mando flexible, preparado y consciente de la importancia de esta 
información." 

Asusta pensar cual es el volumen humano de personas que han o siguen 
colaborando con las FSE en calidad de "chivatos o controladores" desde que se 
plasmaron éstos textos en el Plan ZEN. Como se comprueba existen distintas formas 
de controlar a la población mediante medios humanos, a través de los propios 
policías desplegados en calidad de civiles sobre distintos puntos, tendiendo a cubrir toda 
la geografía y que se rodeen de una red de simpatizantes políticos con el estado que les 
ayuden en su tarea de control. A través de personas que se han desplazado a Euskal 
Herria a trabajar, a través de distintos profesionales que deban "favores" a las FSE, a 
través de miembros concretos de otros cuerpos policiales, mediante incentivos 
económicos (o sea cualquier persona que los necesite, marginados o relacionados con el 
mundo de la droga)... así visto globalmente se puede llegar a la conclusión de que a ios 
23.000 efectivos policiales y militares españoles o franceses que operan sobre 



Euskal Herria hay que sumarles un ejercito de controladores que se extiende como 
una red a todos los sectores de la sociedad. 

Sin olvidar la infinidad de personas relacionadas directamente con la disidencia 
vasca a la que se les ha ofertado colaborar con la Policía, a cambio de no ser detenidos o 
agredidos, de dinero, de que no les va a pasar nada a sus familiares .... O sea mediante 
el chantaje y las amenazas. Los casos ocurridos en el año 2.000 se cuentan por docenas. 

Finalmente alude a las labores que se realizan sobre el terreno más rural en la 
confección de mapas (caseríos, carreteras, bordas...) y en la revisión practica de ellos 
(batidas militares de los GAJR). 

"Es necesario en razón de las dificultades que, a veces, conlleva que se arbitren 
las medidas convenientes para que los órganos de las FSE que se designen con 
autoridad para ello, puedan tener acceso directo a las documentaciones sobre 
personas obrantes en las diferentes dependencias públicas (Justicia, Registro de la 
Propiedad, Hacienda, Estadística, Sanidad, Industria, Tráfico etc ..) ya que 
actualmente los accesos a esos archivos en el País Vasco y Navarra, están muy 
delimitados, utilizándose procedimientos oficiosos que a veces han sido de vital 
importancia obtener para las investigaciones que sobre materia terrorista se llevan a 
cabo." 

"Con el fin de resolver los problemas planteados, se considera deberían 
efectuarse las siguientes acciones: 

-Incrementar las plantillas de personal dedicadas a tareas informativas. 
-Dotar a las FSE de una amplia infraestructura para intervenciones telefónicas 

en las provincias vascas y Navarra. 
-Potenciar, al máximo, la vigilancia electrónica como apoyo a la vigilancia 

física mediante el empleo de los modernos medios que la técnica proporciona. 

En resumen potenciación de todos los instrumentos diseñados para el control 
social. Resultado, 18 años después, es que cada ciudadano de Euskal Herria (sea o no 
sospechoso) tiene su particular ficha en las bases de datos de las FSE a partir de 
datos de centros públicos (universidad, hospitales..) o privados (bancos, hoteles..). 
Aparte de miles de líneas telefónicas (voz, fax, internet...) intervenidas, control visual 
del espacio público (videovigilancia...), control de los espacios de reunión (sedes, 
bares..), dispositivos de otro carácter (aparatos de seguimiento colocados en coches..). 
Aunque la posesión o recogida de éstos datos es en muchas ocasiones ilegal, rompe la 
intimidad y presunción de inocencia de los ciudadanos, éste trabajo de control se realiza 
a diario y se incrementa según los desarrollos tecnológicos lo permiten. Un poco de 
nuestra saliva o sangre o un pelo será utilizado para determinar nuestro ADN y del 
mismo sacar informaciones, aparte de figurar en un archivo como huella de 
identificación infalible. 

*V- Acción Psicológica. 

"El problema tiene vertientes policiales pero es básicamente un problema de 
comunicación. Comunicación para ir disminuyendo el número de votantes que todavía 
apoyan el terrorismo, comunicación para negociar una "salida aceptable y digna para 
el Estado, comunicación para lograr una estrecha colaboración de las instituciones 
autonómicas y de ciudadanos y técnica policial para controlarlos, neutralizarlos, 
reducirlos y quebrantar su moral, en un primer paso, para acabar erradicando al 
grupo en un plazo más dilatado. " 



"En resumen la finalidad de la acción psicológica es; Generar y mantener una 
actitud positiva hacia las FSE que provoque la colaboración con los mismos para 
mejorar la seguridad ciudadana, la protección de las libertades personales y el rechazo 
de las acciones terroristas. " 

Lo que se denomino en aquel momento "acción psicológica" no es otra cosa que 
lo que a hoy día conocemos como desinformación y criminalizado!!. La diferencia 
fundamental es que en aquel momento no existía la implantación y poder de convicción 
que a hoy día se le concede a los diversos medios de comunicación. 

Por lo que en la búsqueda de los objetivos deseados (léase aprecio y 
colaboración hacia las FSE, convencimiento de que los detenidos recibe un trato digno, 
eliminar cualquier tipo de apoyo o justificación de la población hacia las organizaciones 
armadas, aislar a ETA de la sociedad) había que recurrir a la publicación de panfletos 
que hablaban excelentemente de las FSE y fatalmente de la organización armada. 

Aunque ya se dan los primeros pasos hacia el espacio actual en el que el 
propio Ministerio de Interior redacta las claves de los discursos que los medios de 
comunicación afines tienen que proyectar de forma insaciable hasta que la 
sociedad de tanto escucharlos les conceda toda su credibilidad. 

A su vez señala a las personas ideológicamente afines con ETA como elementos 
a los cuales crearles contradicciones y presiones de todo tipo. Al igual que hay mensajes 
por lanzar a la sociedad que nos sonaran familiares por su actualidad. Los siguientes 
párrafos son muy clarificadores y no necesitan interpretación alguna. 

"Conseguir que la población (especialmente los familiares de los detenidos o 
presos) se convenza de que los detenidos obtienen un trato digno." 

"Atribuir, en los éxitos policiales que se obtengan, parte del mérito a la 
colaboración ciudadana." 

"Repetir constantemente la idea de fondo: la Policía sufre acciones de 
violencia, por ser un impedimento para quienes pretenden imponer por la fuerza, un 
sistema contrario a la tradición cultural vasca y al respeto a la libertad y derechos de 
los demás. " 

"Difundir en los medios de comunicación todas las acciones realizadas por las 
FSE que hayan producido beneficios directos a los ciudadanos, incluso con 
publicidad pagada en los medios remisos a su difusión. " 

"Informar de los errores cometidos por las FSE que vayan a conocerse 
públicamente, aceptando las deficiencias de las personas, pero reduciéndolas a sus 
justos términos y haciéndolas comprensibles humanamente. " 

"Explicar en todas las restricciones que puedan sufrir los ciudadanos en 
registros, controles y demás intervenciones por qué éstas son necesarias, culpando de 
estas molestias a los terroristas." 

"Cuando sufra un atentado un miembro de las FSE personalizar a éste 
inmediatamente y facilitar algunos datos de la esposa, madre e hijos preferentemente. " 

"Dar informaciones periódicas, a través de terceros -o potenciar las que surjan-
que difundan enfrentamientos entre terroristas, sus ideologías foráneas, sus negocios 
sucios, sus costumbres criticables etc .. Basta que la información sea creíble para 
explotarla." 

"Observarles y vigilarles para que sientan inseguros (referido a la base social 
de ETA). Enviarles avisos, amenazas etc .. y hacerles llamadas a horas intempestivas 
que les mantengan en constante estado de inseguridad e inquietud." 

"Las acciones psicológicas se dirigen a la persona en su totalidad y debe 
influir en sus sentimientos, conocimientos, motivaciones y comportamientos. Estas 



acciones exigen unos medios específicos, todos ellos pertenecientes al campo de la 
comunicación." 

*XI- Anexos. 

-Controles. 

La instalación de controles de carretera no ha variado apenas en estos casi 
veinte años. Ha habido épocas de mayor intensidad y otras menores, situándonos 
actualmente en una de las cotas más altas en la última década, debido a la 
masifícación sufrida desde la llegada del Partido Popular al ejecutivo de Madrid. 
Actualmente hay una media entre los 4 y los 6 controles diarios, que se traduce entre 
30.000 y 50.000 personas retenidas anualmente al borde de la carretera. 
Evidentemente, pese ala militarización que se produce, no es el mayor problema la 
instalación de controles como tal, sino el preocupante acoso, interrogatorios ilegales, 
amenazas de muerte, simulaciones de fusilamiento y agresiones físicas que se 
producen el espacio tiempo que rodea a un control de carretera. 

Las valoraciones que el ZEN realizó, aparte de cuestiones de orden técnico, en 
su momento al respecto son las siguientes: 

"..se procurará evitar que se ocasionen molestias y perjuicios innecesarios a la 
población." 

"..eligiendo el punto de viabilidad suficiente para no poner en peligro la 
seguridad del tráfico ni de las personas. Asimismo se emplearán los métodos 
coercitivos que resulten precisos sin riesgo para los ciudadanos, salvaguardando su 
seguridad personal.." 

"La finalidad de los controles es, ora preventiva, ora ofensiva; con ellos se 
pretende detectar movimientos sospechosos, crear un clima de inseguridad en los 
delincuentes haciéndoles desistir de su acción y establecer el cerco de una 
determinada zona en la que se supone se hallan las personas buscadas al objeto de 
evitar que salgan de ella y proceder a su búsqueda y subsiguiente detención. " 

"Ahora bien así como las finalidades perseguidas con el montaje de controles 
son dignas de toda loa y encomio, justo es también hacer unas puntualizaciones en 
torno a los mismos, ya que en determinadas circunstancias el control resulta 
desaconsejable e inoportuno por los resultados negativos que pudieran dimanar del 
mismo. 

El control es una actividad policial que ocasiona grandes molestias a la 
población civil y ello pudiera llevar consigo una antipatía de los controlados hacia las 
FSE que lo realizan y por ende, un distanciamiento entre la población civil y las FSE. " 

Lo cierto es que éstos textos y las consideraciones que contiene provocarían 
la risa de la población vasca de no ser por la gravedad del problema al que nos 
referimos, dada la galante hipocresía que se puede llegar a realizar por parte del estado 
al respecto. 

Observando estos párrafos se llega a la rápida conclusión de que o bien las FSE 
son de una incompetencia suprema o bien estos textos se redactaron con un maquillaje 
"democrático" cara a la sociedad y las normas reales de aplicación en un control llegan 
a las FSE por otros canales. Esto viene a cuenta de que la finalidad de los controles no 
se cumple (las detenciones de miembros de organizaciones armadas en controles 



durante los últimos 18 años se pueden contabilizar con los dedos de una mano) y a que 
el aspecto negativo (la antipatía hacia las FSE) es creciente debido al mal trato que se 
recibe, mas allí de las molestias de circulación provocadas. 

Por tanto nadie puede afirmar que esta actividad resulte beneficiosa para el 
estado, vamos que no se esta cubriendo de gloria precisamente. Por lo menos si 
atendemos a sus supuestos principios. 

A partir de ahí rápidamente se llega a la conclusión de que el objetivo propio de 
los controles, no es detener "comandos" de organizaciones armadas, es crear una 
situación en la cual queda bien claro quien manda y en que lugar quedan los 
derechos del ciudadano en un recodo de la carretera a las 12 de la noche. Crear un 
espacio de impunidad en el que el ciudadano entra con miedo y sale humillado. 

*A modo de conclusión: 

"Desconfíe especialmente de las personas jóvenes, sobre todo si visten anorak 
oscuro, pantalón vaquero, zapatillas deportivas y bolsa de deportes." Plan ZEN. 

La pregunta clave vuelve a ser una vez más ¿qué ha cambiado en éstos 18 
años?, y la respuesta es muy sencilla, tan solo el entorno porque el fondo sigue siendo 
idéntico y las formas se han adaptado a los tiempos pero mantienen su brutalidad 
intacta. 

De aquel "todos somos sospechosos" que entonaba la juventud vasca del 
momento a la actual criminalización y persecución que se sufre no hay mayor 
diferencia, simples detalles estéticos como el color de los cascos policiales son los 
cambios más apreciables. 

El Plan ZEN fue al fin y al cabo el acople de la política represiva de la UCD a la 
del PSOE. O sea una política con una cara mucho mas amable pero con unas 
consecuencias tan o más graves que las anteriormente conocidas. 

Desde la aprobación del ZEN se han incrementado y legalizado todas las 
practicas represivas que ya existían, como la persecución policial (cargas y 
detenciones), los malos tratos en las comisarias, el control sobre la población, las 
agresiones y ataques de corte parapolicial..... se ha utilizado la figura del arrepentido y 
la manipulación de los medios de comunicación como forma de intentar crear 
contradicciones a la disidencia vasca, pero además hemos tenido que asistir a un 
capitulo de guerra sucia capitaneada por todo un equipo de gobierno español como ha 
sido en el caso de los GAL. 

Lo dicho, aparte de la mejora de los instrumentos humanos y materiales 
diseñados para la represión, nada ha cambiado. El problema es el mismo, la salida es 
la misma y la apuesta represiva de los estados, así como la inestimable 
colaboración del PNV, sigue siendo la misma. 



2-E1 actual/futuro estado de excepción. La política del 
Pacto de Guerra. 

Son muchas las razones por las que se puede afirmar tajantemente que el 
Estado español no es una democracia, no es un Estado de Derecho pese a los 25 años 
transcurridos desde la muerte del General Franco y la entrada en vigor de la 
Constitución española del año 78. 

De hecho es bastante lógico pensar que la transición hacia un Estado de Derecho 
pleno no se ha producido partiendo de que la Reforma Política es un traspaso de poderes 
realizada bajo la aplicación de los parámetros de actuación básicos de la herencia 
franquista. Esta dictadura disfrazada de democracia, con la cual tan conformes esta la 
mayoría social española, supone por el contrario la fuente principal generadora de un 
conflicto político militar entre Euskal Herria y el propio estado español. 

El cumulo de graves situaciones que padece Euskal Herria procede única y 
exclusivamente del afán de los estados vecinos por prolongar la imposición política 
vía militar. La carencia de marcos políticos adecuados que posee la población vasca 
para poder decidir cual quiere que sea su futuro como pueblo y como quiere articular 
ese futuro son el origen de este conflicto de larga duración. 

Mientras se mantiene ésta situación en su actual configuración las consecuencias 
más dolorosas del conflicto se multiplican, mientras se apuesta por la represión como 
forma de imponerle a Euskal Herria un proyecto político ajeno y contrario a sus 
voluntades reales la solución democrática al conflicto se aleja de forma 
directamente proporcional. 

Sin embargo y pese a que esto lo contempla la mayoría social y política vasca, 
apostando por el dialogo sin limites como solución, la apuesta del Gobierno de 
Madrid se dirige al polo opuesto. Hacia el incremento de las formas y herramientas 
para la represión en la búsqueda de la claudicación total por parte del pueblo 
vasco con respecto a sus aspiraciones de legitima soberanía. Y es que la apuesta de 
Madrid, no se ciñe ha acabar con la lucha armada, busca como objetivo la desaparición 
de cualquier aspiración de carácter soberano que conceda la palabra a Euskal Herria, la 
desaparición de cualquier posibilidad de desarrollarnos como pueblo en cualquiera de 
sus planos (económico, social, cultural ). 

A lo largo del año 2.001 estamos asistiendo al inicio de esa apuesta represiva y a 
la puesta en escena de nuevos métodos represivos, así como al reforzamiento de las 
medidas represivas padecidas durante las últimas décadas. Activando para ello a tres 
aparatos de estado principalmente. El político, el policial y el judicial. Cada uno con 
un papel muy definido, unos crean las leyes necesarias, otros aplican la represión 
con la "carta blanca" que les concede estas leyes y otros juzgan y condenan a 
ciudadanos vascos a partir de lo que determinan esas leyes de carácter especial. A 
través de la actuación de estos tres elementos se ha colocado a Euskal Herria en un 
estado de excepción en toda regla. 

Los sucesivos Gobiernos de la Nación, desde la UCD al PP pasando por el 
PSOE, han aprobado distintas leyes de carácter excepcional, para su aplicación 
exclusiva en Euskal Herria, que han conseguido ir limitando y mermando 
progresivamente los derechos civiles básicos de los vascos. Los mismos derechos 
que se contemplan como básicos en cualquier estado de derecho que se precie y 
denomine como tal. 

Del Plan ZEN (Zona Especial del Norte) y las llamadas "leyes antiterroristas" 
se ha evolucionado a la "Ley Corcuera" y la actual Reforma del Código Penal. Todos 



pasos encaminados hacia el mismo objetivo, conseguir mediante la desaparición de los 
derechos civiles básicos un estado de excepción que les permita anular las voces 
disidentes, aniquilar de forma silenciosa la construcción nacional de Euskal Herria 
que como pueblo se ve impulsada desde los mas variados sectores de nuestra 
sociedad. 

La situación de estado de excepción en Euskal Herria no es nueva, de siempre ha 
estado presente en mayor o menor medida. El mero hecho de que gracias a dos artículos 
recogidos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las llamadas leyes antiterroristas, se 
pueda detener a un ciudadano vasco sin prueba alguna que demuestre delito, se le pueda 
trasladar a comisaria y retenerlo durante cinco días sin contacto alguno con el exterior 
(ni vistas de su abogado, de un medico, de la familia...), se le pueda torturar con toda la 
impunidad y saciedad imaginable y que finalmente sea encarcelado en base a la 
autoinculpación realizada en la comisaria bajo torturas ..... Este hecho demuestra 
claramente las consecuencias que tiene la promulgación de ciertas leyes en el 
democrático Parlamento español. 

En el tiempo se han ido aprobando otras leyes cuyo finalidad es idéntica, retraer 
a la población de que participe de dinámicas de construcción nacional mediante el 
miedo de los castigos que se les van a aplicar, pero cuyo campo de actuación es 
distinto, de forma que se va completando un cuadro en el que toda aportación a la 
creación de un marco político propio para Euskal Herria tiene un castigo asignado. 
Llegándose a través de leyes como la "Corcuera" a prohibir y discriminar la libre 
expresión de ideas determinadas en lo referido a movilizaciones. 

Todo este marco de leyes se va a ver completado definitivamente en breve con la 
entrada en vigor de los cambios que se introducen en el Código Penal. Después de 25 
años promulgando leyes contra la disidencia vasca se ha llegado al tope, el cuadro esta 
completo y cualquier tipo de expresión favorable a la soberanía de Euskal Herria estará 
limitada y castigada, sea ésta del carácter que sea. Aún cuando sea una iniciativa 
totalmente pacifica o de carácter apolítica (cultural por ejemplo), por que ese no es el 
problema, el problema para el Gobierno de Madrid es que ese tipo de expresiones 
disidentes de la línea oficial existan. 

De las nuevas leyes aprobadas son dos las principales consecuencias, la 
criminalización y castigo especifico contra la juventud vasca debido a su potencial 
político tanto actual como futuro, y por otro lado la ¿legalización de las ideas. Vamos a 
asistir a situaciones tan graves como el encarcelamiento durante 8 años de un joven con 
una edad de 15 por haber tirado piedras a la Policía (algo que todo el mundo en este país 
ha realizado alguna vez), su internamiento en una cárcel creada a su medida, 
dependiente de la Audiencia Nacional y fuera de Euskal Herria. Asimismo también 
veremos como políticos, sindicalistas, portavoces de movimientos sociales, periodistas 
o una persona que exprese su opinión en un medio de comunicación son encarcelados 
por apología del terrorismo. Y, ¿por qué no?, quizás contemplemos como todos los 
asistentes al recibimiento popular a un ex preso son condenados por el mismo motivo. 

De hecho los acontecimientos más cercanos (Marzo del 2.001) como el 
encarcelamiento de 16 jóvenes por su pertenencia al colectivo Haika, uno de ellos por 
declaraciones en una rueda de prensa, demuestran que la apuesta del estado no es un 
"farol", sino algo muy premeditado y que supondrá graves consecuencias a corto 
medio plazo en lo que a una mayor limitación de los derechos básicos de los 
ciudadanos se refiere. 

Esa es la aportación del arco parlamentario español a un proceso de paz. Prohibir 
las ideas del contrario, prohibir el pensamiento y expresión de lo disidente. En ese 



mismo camino se sitúa la tarea de linchamiento que están llevando a cabo los 
medios de comunicación afines a la línea de actuación gubernamental. 

Deformar la realidad, todo lo que surge desde organizaciones de ámbito vasco, 
difamar sobre cualquier dinámica o persona que no sean de su gusto, crear un clima de 
enfrentamiento, legitimar cualquier tipo de actuación represiva, desarrollar el 
pensamiento único mediante una intoxicación tremenda (o se esta con nosotros o eres 
un terrorista por eliminar) etc .... En resumidas cuentas cambiar las tornas del conflicto 
presentando la represión del gobierno como el camino hacía la "libertad", haciendo 
creer que desde los sectores que participan de la creación de una verdadera democracia 
se impone una dictadura mañosa al resto de la población, presentando como víctimas a 
los verdugos.... Todo ello muy coincidente con las bases de "Acción Psicológica" 
expuestas en el Plan ZEN. Una tarea que esta dando sus frutos y que tiene prolongación 
en el ámbito internacional. Siendo este trabajo diseñado, avalado e impulsado desde 
las mismas oficinas del Ministerio de Interior que ha detenido a 15.000 personas en 
los últimos 22 años y que ha obligado a otros tantos miles a abandonar su tierra 
refugiándose de la represión. 

Cuando se hace mención a la ocupación policial militar de Euskal Herria no es 
en vano, ni una "deformación de la realidad". Los 15.300 efectivos españoles y 
franceses desplegados en nuestro pueblo no son un síntoma de "normalidad" y su 
actividad y métodos represivos tampoco son respetuosos con derechos que 
supuestamente asisten a un ciudadano. 

Históricamente las fuerzas de ocupación nunca han poseído un carácter 
democrático, siendo ésta la razón fundamental por la que se reivindica su retirada de 
Euskal Herria como medio para garantizar la creación-de un nuevo marco político 
verdaderamente democrático. En el que un sector de la sociedad no padezca persecución 
policial por sus ideas y en el que a nivel colectivo o exista presión alguna debido al 
chantaje de la amenaza militar. En resumen, que sin la herramienta que han habilitado 
los estados para aplicar la represión directamente no hay posibilidad de ejercer esa 
represión. 

En otro orden de cosas es importante recalcar el papel colaboracionista de la 
Ertzantza para con lo que dicta la Audiencia Nacional y como utiliza las mismas 
formas de actuación que la fuerzas de ocupación, situándose frente a la voluntad 
de su pueblo. Este es otro factor que sumado al anterior incrementa el claro y alto 
índice de militarización que afecta a Euskal Heñía. Y e aquí donde situar la labor de 
"abogado del diablo" que está desarrollando el nacionalismo conservador del PNV, 
con el seguidismo de EA, respecto a su pueblo, al mismo que dice defender. Criticando 
por un lado las actuaciones represivas de Madrid y París, para a continuación 
desarrollar contra sus compatriotas su propia dinámica represiva comandada 
desde las actuaciones de la Ertzantza. ¿Buscando qué?, solo ellos lo saben, pero da la 
sensación de que quieren contribuir al ahogo represivo de la izquierda abertzale en 
un intento de convertirse en la única opción política referencial para quienes aspiran a 
otro marco político, a uno verdaderamente soberano. Desde luego queda clara cual es la 
vergonzosa postura del PNV, una vez más traiciona a su pueblo, que no pretenda 
que lo olvidemos. 

La frenética actividad policial y su masiva presencia a todas horas y en todos los 
lugares es una fuente de problemas inagotables (hay una media de 2 detenciones 
diarias). Es imposible circular libremente por el país sin ser retenido, registrado e 
interrogado en un control de carretera, desapareciendo de facto todos los derechos que 
se poseen para pasar a depender del antojo policial que en muchas ocasiones llega a la 
agresión física. 



Expresar las ideas libremente es otro riesgo con múltiples consecuencias, 
que abarca desde la multa por pegar carteles a la carga policial en una movilización 
hasta el encarcelamiento por unas declaraciones o un texto escrito. 

Los continuos asaltos y ocupaciones de locales y espacios públicos para 
identificación de los allí presentes, los acosos y agresiones personalizados sobre 
referentes públicos de la actividad político social, el control al que se somete a una parte 
importante de la sociedad mediante diversas herramientas..... La imposibilidad, en 
resumidas cuentas, de poder impulsar libremente un proyecto político propio de 
forma normal, teniendo presente que ello supone colocarse ante el punto de mira 
policial con las consecuencias que acarrea. 

Dentro de este desolador panorama, al que nos estamos llegando a acostumbrar 
considerándolo un elemento mas que rodea la vida en Euskal Herria, es sumamente 
preocupante el trato recibido por las personas detenidas, máximo si contemplamos el 
volumen de detenciones practicadas. Si bien son muchas las personas que tras su paso 
por comisaria y el consiguiente mal trato no denuncia los hechos por temor a nuevas 
represalias, son otras muchas las que con su testimonio atestiguan la vigencia de la 
tortura como medio policial para obtener información de todo tipo. 

Por su parte, la Audiencia Nacional, un tribunal de carácter especial a su vez 
órgano heredero del Tribunal de Orden Publico del régimen franquista, ha 
asumido un protagonismo relevante en el conflicto vasco. Al convertirse en la 
"bisagra" que posibilita la aplicación de leyes y actuaciones policiales especiales al 
margen de los derechos fundamentales que asisten a los vascos. 

Entre este tribunal y el poder político no existe la separación de poderes que 
se le supone al aparato de justicia, el carácter independiente de las decisiones 
judiciales al que se alude en cualquier estado de derecho. Muestra de ello son los 
operativos y sumarios abiertos contra movimientos sociales como Ekin, la Fundación 
Zumalabe o AEK, el seguimiento inmediato a las consignas de los ministros y medios 
de comunicación como en el caso de "Ardi Beltza", el cierre del diario Egin, el 
encarcelamiento de la Mesa Nacional de Herri Batasuna, el operativo contra Zabaltzen, 
el operativo contra Haika Un sinfín de ejemplos de montaje judicial en los que 
priman el interés político de la operación por encima del delito presuntamente 
cometido y las pruebas que avalen su existencia. 

Por tanto hablamos de un Tribunal Político que ha tenido un papel fundamental 
en la ampliación de los contenidos integrados en lo que se denomina delitos de 
terrorismo, llegando a juzgar por dicho motivo a personas imputadas por realizar 
pintadas, a colectivos sociales como los antes nombrados y a jóvenes detenidos en el 
transcurso de una manifestación o a posteriori encerrados por haber coreado un lema 
concreto. 

También ha incluido los sabotajes e incidentes con la policía en los delitos de 
terrorismo, llegando a aplicar condenas desorbitadas (25 años por quemar un cajero) a 
jóvenes vascos como adelanto del nuevo papel que le otorga la reforma del Código 
Penal. Según la cual se hará cargo del juicio, encarcelamiento y custodia de los centros 
bajo su dirección donde ingresaran los menores (de 14 a 18 años) acusados de participar 
en desordenes públicos. Curiosamente una persona de idéntica edad acusada de un 
delito similar sería juzgada en su Audiencia Provincial correspondiente y la condena 
nunca iría acompañada de un ingreso en prisión durante 8 años. 

Esto que supone el quebrantamiento del principio de igualdad entre personas 
ante la justicia, al depender el castigo del espacio geográfico y carácter político del 
mismo, no parece importarles mayormente a jueces y fiscales de la Audiencia Nacional 
que asumen gustosamente su nuevo cometido. Al igual que en ningún caso les importa 



que las personas que lleguen a su sala tras cinco días de incomunicación y hayan sido 
torturadas y obligadas a firmar una autoinculpación. Parece ser que todo sirve para 
encarcelar a un ciudadano de Euskal Herria. Queda patente la caracterización que le 
confiere el estado a la Audiencia Nacional, la de un Tribunal Excepcional para una 
situación política calcada. 

Y con ello se puede dar por cerrado el triángulo represivo (policial, judicial, 
político..) actuante y condicionante de Euskal Herria, el triángulo que permite a dos 
palabras, Estado de Excepción, convertirse en una realidad de la cual emana todo un 
conflicto político de envergadura, incluida su vertiente armada, dadas sus 
consecuencias y permanencia en el tiempo. 

3-Utzi Pakean Euskal Herria. 

La legalización de la apuesta represiva intenta sostenerse desde todos los 
aparatos existentes a su disposición. La desaparición total de los derechos básicos de los 
ciudadanos es silenciada desde esos mismos aparatos. La promulgación de leyes 
políticas para la represión, la persecución y ocupación policial, los montajes judiciales y 
el encarcelamiento masivo de personas, el apoyo que reciben estos hechos desde los 
medios de comunicación y la activación de sectores sociales virtuales demandando 
libertad cuando son ellos quienes precisamente la prostituyen en interés de su beneficio. 
Todo ello son piezas del mismo puzzle. 

Y cada pieza cubre su espacio asignado, pero ¿todo para que?, la finalidad es 
evidente y ya ha sido mentada anteriormente. Crear un estado de excepción en el que 
todo lo relacionado con la construcción nacional de Euskal Herria desaparezca, 
imposibilitando que los vascos como personas se sientan extraños en. su propia tierra y 
que como colectivo se le niegue todo poder de decisión sobre su futuro. 

Cuando precisamente el camino para resolver este conflicto es el contrario. 
Es tan sencillo como conceder a Euskal Herria un marco político que garantice sus 
decisiones soberanas, dentro de un espacio que a su vez sea respetuoso con los derechos 
civiles de los ciudadanos, que se pueda participar de proyectos políticos de toda índole 
sin tener que pagar un precio por ello. 

Esa es la verdadera libertad y democracia, la misma que Madrid y París quieren 
que nunca se produzca, y para ello recurren a leyes, tribunales y despliegues policiales 
especiales. Un grave error pensar a estas alturas del conflicto que esto se soluciona 
con "mas Seña al fuego", error que ya han cometido y que pese a las consecuencias 
que conlleva para Euskal Herria mas tarde o mas temprano se verán obligados a 
rectificar ante su anunciada ineficacia. 

Mientras seguiremos, frente a la represión y la vía policial, reivindicando 
"Utzi Pakean Euskal Herria" como forma de integrar las soluciones a los problemas 
represivos y al propio contencioso Euskal Herria - Estados dentro de un mismo lema. 

Que representa a la vez las ansias por hacer desaparecer la presión militar y la 
represión policial extranjera, por ver como se respetan escrupulosamente los derechos 
de cualquier detenido por el motivo que sea, por comprobar como se puede hacer 
política a favor de los intereses de Euskal Herria sin pagar precio represivo alguno por 
ello... en resumidas cuentas por ir al encuentro de un espacio de libertad, el mismo 
lugar desde donde se puede ejercer la soberanía. 

EuskaE Herria, Febrero-Marzo de 2 0 0 1 . 



Contenido de esta versión 
De los once capítulos de que consta el Plan ZEN hemos reproducido los que tienen más interés para el conjunto 

de la población vasca del Sur, que es la afectada por él. Los demás capítulos contienen cuestiones secundarias y 
anexas, que alargarían inútilmente nuestra publicación. 

En concreto, los cuatro primeros capítulos se reproducen en su totalidad; se titulan «introducción», «dirección y 
coordinación», «medidas legales y actuaciones judiciales» e «información e investigación». Del capítulo quinto («ac­
ción psicológica» ) hemos eliminado el final, que contenía cuestiones de organigrama poco interesantes para el gran 
público. 

El capítulo sexto («motivaciones e incentivos») lo damos íntegro. El séptimo, «formación», se suprime por su ca­
rácter demasiado general-Del octavo, «seguridad», reproducimos lo principal del apartado dedicado a la «autoprotec-
ción». El noveno, «presupuesto», lo publicamos entero, aunque no es sino el resumen de un anexo con el presupuesto 
detallado que hemos eliminado para no alargar esta edición. También se han suprimido los capítulos décimo («segui­
miento» del Plan) y undécimo («anexos»). 

Esta versión, pues, contiene dé modo íntegro cuanto puede resultar interesante al lector no especializado. 
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(Zona Especial Norte) 
Dirección de la Seguridad del Estado 

Ministerio del Interior 
Febrero 1983 

Este Plan, integrado dentro de otro más 
general en el que se atienda a nivel nacio­
nal la problemática que en todo Estado 
plantea la seguridad ciudadana, trata de 
enfrentarse cnn la realidad y peculiarida­
des del País Vasco y Navarra. 

Sus líneas generales ofrecen una estruc­
tura con la que se pretende alcanzar 
ahora unos objetivos, definidos en este 
momento, pero lo suficientemente am­
plios y flexibles como para que puedan 
adaptarse a medida que las circunstancias 
lo vayan exigiendo o la situación lo re­
quiera. 

Preámbulo 
Los objetivos últimos del Plan, objeto 

de análisis, son los siguientes: 
— Potenciación de la lucha contraterro­

rista en todos los campos: político, so­
cial, legal y policial. 

— Alcanzar la máxima coordinación entre 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con otras Instituciones empe­
ñadas en la erradicación de la violen­
cia. 

— Compatibilizar las misiones generali' 
de los Cuerpos de la Seguridad del 1 
tado en la Zona Especial con las espu i 
fícas que piecisa para hacer frente a l-i 

problemática planteada. 
Conseguir la permanencia en la Zo: 
Especial del personal de los Cuerpos 
Seguridad del Estado y darle la ad 
cuada formación para que cumplan 
misión con eficacia, proporcionánde 
los medios materiales y técnicos pa 
tal fin. 
Realizar acciones encaminadas 
concienciar a la población vasca de q 
I,I il.-,.iiüi-ul i. ¡ón i¡el aparato terroris 
üMiün.i un,i iii:i\.u seguridad pública 
IIÍ.I ¡m-jiM .lili n „i de las tradición 
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